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V¡sto la documentac¡ón que se adiunta al presente en un total de ( 04 ) fol¡os

CONSIDERANDOi

Que, med¡ante el Olicio No 4993 -202GGOB'REG'PTURA-DREP-OADi,-REG Y
ESC.D cte fecha 28 de Diciembre del 2020, la of¡cina de Reg¡stro y EscalafÓn de la Direcc¡ón
Regionalde Educac¡ón Prura comun¡ca el RETIRO POR LI ITE DE EDAD a doñe ANA lBoNlA
MATTCORENA DE YARLEQIJE por cumpl¡r los 65 años de edad el día 08 de Abnl 2021' en

méito a ta Lev 29911. Ceoituto X. A,7. 53". lnc. d) Por tÍmite de eded, señala oue el cumolir.

y que hasta la fecha el
docente no m cunliAo con pÍesentar su sot¡citud de cese; en consecuencia se le deóe CESAR

DE OFICTO PORLIMITEDE EDAD apaftidel dta0Sde Abnl 2021.

Que, en merito a to dispuesto por la opinión Legal Of¡c¡o N" 593'2020' GOB-

REG-P|URA-DREP-DAJ de fecha 22.07.2020 RESUE¿yE que de confomdad con lo previsto en

et l¡teral d) det attículo 53. de la Ley N" 29944 que establece la Refoma al Régimen de la canea
Mag¡steiat et cese por tim¡te de edad de /os profesores es a /os 65 años de edad. por su pafte, el
añiculo 114' det Reglamento de ta Ley N' 29944, establece que 'El profesor es ret¡rado

defrnit¡vamente at cumpl¡r sesenta y cinco (65) años de edad-, asl como mérito a la Ley 30512,

Capítuto lX, Subcap¡tu¡o t Att. 75o, lnc h) Por tim¡te de edad' señala que al cumpl¡r los 70 años de

edád los Docentes de Educación Supeior no L¡niverslaia ( lnstitutos Tecnológicos , Pedagóg¡cos

y Escuelas Supenbres) y as¡mismo el Añículo 35'.- del DL N' 276 Ley de Óases de la.Can:ra
Ádministrativa y Remunerac¡ones estabtece que el Cese defin¡t¡vo de un seNidor Adm¡n¡strativos

se pÍoduce dé acuerdo al inciso a) Limite de 70 años de edad , rnot¡vo por el cual el docente y/o

admin¡slrativo debe set cesado de of¡cio de conlorm¡dad al Reglamento DS. N" 01G2017-

MlNEDu, Capftuto lx, sub captlulo t Art. 150 ,en consecuenc¡a el lim¡te de edad es una casual del

ténh¡no de la canera v se efectúa de oficio al haber cumpl¡do el Profesor /os 65 años (Profesor de
. Hucación Bás¡ca Regulal y 70 años de edad (el Docente de Educación supeior no un¡vers¡taia

..ianto como et persónal Ádmn¡strat¡vo) debiendo ta adm¡nistrac¡ón comun¡car del hecho al
' trabajador en un plazo no menorde qu¡nce (15) días calendaño previos al ret¡ro"' y posteriomente

se fórmatiza med¡ante resoluc¡ón adñ¡n¡strat¡va de térm¡no de la carrera em¡t¡da por las DRE o Ia

LJGEL, según conesponda,

QUE EN MéitO AI OFICIO MIjLTIPLE OOO86-2O2GMINEDUNMGP-DIGEDD-

DITEN det 24 de nov¡embre de 2o2o señala que la sentenc¡a del Tribunal const¡tucional recaída

en el Exped¡ente ooo23-201 }-Pl/rC, en el d¡ario of¡c¡al Et Peruano el 10 de octubre de 2020, d¡cha

sentencia sude efecfos desde et 11 de octubre de 2020., en esticto cumpl¡m¡ento a lo resuelto por

el Tribunat const¡tuc¡onal, esta Direcc¡ón cons¡dera: en caso de cese o ret¡ro de la carrerc Pública

Magisteiat (por cualquier causal), de tos docenles nombrados comprend¡dos en la Ley N" 29944,

tei ¿e aerárma uag¡ste¡at, pfoducidos a pañh det día 11 de octubre de 2020 (y hac¡a adetante),

se debe catcutar el benef¡c¡o de la compensac¡ón por T¡empo de seNic¡os-cTs por la total¡dad de

años de serv,cios of¡ciates cumpt¡dos det docente at momento de su cese, pudiendo ser ¡ncluso

mayor a los 30 años, cons¡derando para et cátcuto el 14% de la Remuneración lntegra Mensual -
RtM pot cada año de seÍv¡c¡os o fracción de año s¡ éste supera /os 6 meses'

Que, en concordanc¡a con et Capítulo X Sub Capítulo I del Tém¡no de la CaÍera
Pubt¡ca Mag¡steial, Al1. 111 de ta Ley 29944 y Ds. N" oo4-2013 Ley de RefoÍma Mag¡sterial, es

procedente expedh la respectiva Resolución de Cese a pañ¡r de la fecha que se ¡ndica en la pafte

resolutiva

Que es pr@edente lo ind¡cado de acuerdo al tnlorme N" 366 ' 2021-GOB'REG

PIURA.DREP-DADM. REG Y ESC-

De conformidod con ta Ley N' 25212, Ley N' 29944 de Reformo l'logisterial; Ley

ZO53O, LEI 3OOOZ Ley igaS, t"y 27441 Ley de Procediñiento Administrotivo Generol, Decreto

tey tis| oeueto tegiáativo det S¡stema Nac,onalde Pesupueslo Públ¡ca, Ley N 31084 Ley qye Ap!r:b9
et'p'supuesto *d;r púbti@ Año Fiscal 2021, Reeluc¡ón Eiecutiva ReEonat tÉ 717-202UGOBIERNO
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REGIONAL-GR yen uso de las facultades confrere el DS.M02-96-ED,DS 01102-ED ylaR.E.RN'274-
2O2O -G O B I ERN O - RE G I O N A L- PI U RA. G R

SE RESUELYE;

ARTTCULO PRIMERO.-CESAR a padir det 08 de Abnt 2021 POR L¡ú|TE DE
EDAD, dándosele las gracias por los serv¡cios presfados al Estado a doña ANA IBONIA

'ttAflCORENA DE YARLEQUE, CM. N' 1002776049, DNl N' 02776049 nacido el día 08 de
Abnl de 1956 ; en el cargo de Profesor de 30 horas con Qu¡nta Escala Magisteial de la LE
ROSA CARRERA DE MARTOS con Cód¡go de Plaza N" 524481210112 , con 30 AÑOS - 07
MESES - 03 DIAS. de sev¡c¡os of¡ciales al Estado al 08 de Abril 2021. ABONANDOLE U
COMPENSACION POR TIEMPO DE SERy/C/OS, ascendente a la suma de QUINCE MIL
SE/SC/ENIOS VEINTICINCO CON 86n00 SOLES (Sl 15,625.86), que resulta de multipl¡car su
RIM equvalente a S/ 3 600 45 x 14 % = 504.06 por 31 años de seN¡c¡os, que se cons¡gnará en la
Plan¡tta Ún¡ca de Pagos.

ARTICULO SEGUNDO NOTIFICAR, la presente resoluc¡ón en foma y plazos que
estabtece ta Ley a doña ANA IBONIA MATICORENA DE YARLEQUE y al Director Generat
de Recursos Humanos del M¡nísterio de Economía y F¡nanzas en la lotma y plazos que establece
la ley.
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